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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DETERMINACION DE LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS QUE 

TENGAN POR OBJETO ELABORAR O CONCLUIR LOS ESTUDIOS, PLANES Y PROGRAMAS  

PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS ASOCIADAS A PROYECTOS  

DE INFRAESTRUCTURA 

 

ARTICULO SEXTO.- Se emiten los Lineamientos para la determinación de los precios de los servicios que 
tengan por objeto elaborar o concluir los estudios, planes o programas necesarios que permitan llevar a cabo la 
contratación de obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en los términos siguientes: 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto definir y establecer el procedimiento que de 
conformidad con la fracción XIV del artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, deberán observar los sujetos a que se refiere el artículo 1 fracciones I a VI de esa Ley para la 
determinación de los precios de los servicios necesarios para el desarrollo de proyectos de obras públicas 
asociadas a proyectos de infraestructura, señaladas en los artículos 2 fracción VIII y 3 fracción VIII del citado 
ordenamiento, que tengan como finalidad: 

I. Complementar los estudios, planes y programas presentados en términos del párrafo sexto del 
artículo 18 de la mencionada Ley, y 

II. Elaborar los estudios, planes o programas que requieran directamente las dependencias y entidades 
para ejecutar dichas obras. 

SEGUNDO.- Además de las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Disposiciones de Carácter General: aquéllas a las que se refiere el párrafo sexto del artículo 18 de la 
Ley de Obras; 

II. Interesado: cualquier persona, entidad federativa o municipio que presente, ya sea por iniciativa 
propia o por requerimiento expreso de la dependencia o entidad, propuestas de estudios, planes y 
programas para la realización de obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura a que hacen 
referencia los artículos 2 fracción VIII y 3 fracción VIII de la Ley de Obras; 

III. Ley de Obras: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 

IV. Servicios: los que tengan por objeto complementar los estudios, planes y programas presentados por 
cualquier Interesado, o elaborarlos en su totalidad por requerimiento expreso de la dependencia o 
entidad. 

TERCERO.- Para llevar a cabo la determinación del precio de los Servicios, las dependencias y entidades 
analizarán detalladamente la información presentada por los Interesados conforme a lo previsto en las 
Disposiciones de Carácter General que resulten aplicables. 

CUARTO.- Las dependencias y entidades realizarán la evaluación económica del costo de los Servicios, 
considerando las disposiciones relativas a los servicios relacionados con las obras públicas previstas en el 
Reglamento de la Ley de Obras, para determinar el valor que corresponda a los mismos, debiendo documentar 
el resultado de dicha evaluación e integrarla al expediente respectivo. 

QUINTO.- Cuando el costo de los Servicios no sea aceptable en términos de la Ley de Obras y su 
Reglamento, de acuerdo a la evaluación llevada a cabo conforme al lineamiento anterior, las dependencias y 
entidades llevarán a cabo las reuniones necesarias con los Interesados a fin de acordar el importe total de los 
mismos, para lo cual aquéllas podrán solicitar la información que se requiera a fin de documentar y determinar, 
en su caso, la solvencia económica de los Servicios. 
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De no existir un acuerdo sobre el importe de los Servicios, no se llevará a cabo la contratación con el 
Interesado. En este caso, la dependencia o entidad podrá llevar a cabo otro procedimiento de contratación, 
pudiendo participar el Interesado. 

SEXTO.- Una vez determinado el costo de la totalidad de los Servicios, la dependencia o entidad verificará 
que el mismo no exceda del cuatro por ciento del monto total del proyecto cuya ejecución se pretenda contratar, 
o bien, del monto de cuarenta millones de pesos, lo que resulte menor. 

Para efectos de dicha verificación, el monto total del proyecto será el costo estimado que se obtenga a partir 
de la información contenida en la propuesta presentada por el Interesado, así como del resto de la información 
que la dependencia o entidad respectiva considere pertinente y que tenga relación directa con  
el proyecto. 

El análisis para determinar el monto estimado de la ejecución del proyecto, será elaborado por las 
dependencias y entidades directamente o con el apoyo de terceros especializados reconocidos formalmente por 
los colegios o asociaciones de profesionales, nacionales o internacionales. Dicho análisis deberá integrarse al 
expediente respectivo. 

El precio a pagar por los Servicios no necesariamente debe corresponder al monto o porcentaje máximo 
previsto en la fracción XIV del Artículo 42 de la Ley de Obras, sino que puede ser menor en función de la 
evaluación económica realizada por las dependencias y entidades conforme a los presentes Lineamientos. 

SEPTIMO.- En caso de que el precio de la totalidad de los Servicios, en su conjunto, exceda del cuatro por 
ciento del monto total estimado de la ejecución del proyecto respectivo o de cuarenta millones de pesos, lo que 
resulte menor, no procederá la contratación por adjudicación directa. 

ARTICULO SEPTIMO.- Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas, la interpretación para efectos administrativos de los Lineamientos 
contenidos en el presente Acuerdo, así como la resolución de los casos no previstos en los mismos. 

 

 

 


